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El Piúrio Nacional de antier trae un artículo sobre la reor­
ganización del Banco Nacional, en donde se hacen muy aten­
dibles indicaciones y se reconoce el esfuerzo que el señor 
Gerente de dicho establecimiento viene haciendo a trueque 
de colocar el prestigio y el crédito del Banco a la altura de los 
otros establecimientos similares que funcionan en esta ciudad.

También aparece en la misma edición parte de la expo­
sición que está haciendo don Samuel Lewis para aclarar su 
actuación en el problema de límites con Costa Rica, exposi­
ción de todo punto conveniente, desde luego que de su dis­
cusión el público va a saber: a ciencia Cierta qüe las áCtuacio-'' 
nes en este asunto de los hombres públicos panameños todas 
han sido dirigidas con la mira de los intereses públicos e in­
formadas en un puro patriotismo.

Si hay un asunto que se haya manejado con absoluta 
limpieza es éste, y  si los resultados han sido contraproducen­
tes, bien sabemos que eso se debe a circunstancias contra las 
cuales no puede batallar la razón y la justicia de los débiles 
sino la fuerza irresistible de los fuertes.

Si todas las producciones del Diario Nacional fuesen del 
tenor de las anotadas, el citado periódico sería un órgano muy 
atendible y  meritorio; pero, desgraciadamente, allí colaboran 
algunos elementos díscolos y  de intención torcida que afean 
considerablemente las páginas del citado diario y  que hacen 
que el nombre de su Director, honorable por todos concep­
tos, aparezca como exótico y  fuera de lugar.

Los escritores rabiantes debieran acordarse que su Di­
rector merece más respetos y  más comedimientos.

Los Desacíortos del Canciller Lewis y la 
Victoria del Doctor Porras

Como no pocas personas han creído que fue exagera­
ción nuestra el afirmar que don Samuel tuvo la ocurrencia de 
inventar una línea que, por lo visto, debía llamarse la Línea 
Lewis, pues se hace cuesta arriba el pensar que su preten­

sión hubiera llegado al grado de querer obligar a Costa Rica 
y  a los Estados Unidos a reemplazar, como una de las bases 
de discusión, la línea de Costa Rica por la por él inventada, 
aunque lo fue tan malamente que se llevaba de calle el mis­
mísimo Laudo Loubet que el Canciller decía estar resuelto a 
sostener, vamos a copiar parte de las instrucciones que don 
Samuel envió al Ministro de Panamá en Washington, don 
Carlos Constantino Arosemena y que en copia hizo llegar 
también al doctor Belisario Porras que se encontraba enton­
ces en San José. Rezan así;

“ Se propone Panamá solicitar de Costa Rica el cumpli­
miento del Laudo Loubet, y como el único punto motivo de 
desavenencia que puede existir al trazar la línea que él indi­
ca es aquella porción de ella que cierra el valle del río Tarire, 
este Gobierno está dispuesto a someter al Honorable Presi­
dente de la Corte Suprema de los Estados Unidos el fallo de­
finitivo respecto de cuál de las dos líneas fronterizas entre 
Panamá y Costa Rica es la correcta, en el caso de que el 
Laudo Loubet HUBIERA TRASPASADO LA LINEA MAXIMA 
DE COLOMBIA; si aquélla que,, con vista del Laudo, fijó 
Colombia y que abarca los valles de los tributarios del Sixao- 
la, arriba del Yorguín, o si ef límite es una línea (la Línea Le­
wis), que partiendo., de Cabo^Mona, en el Océano Atlántico, 
siga el Contrafuerte de la Cordillera que nace en el citado 
Cabo, hasta encontrar la línea que según las convenciones de 
arbitraje, señala las asjDiraciones máximas de Colombia ; que 
luego siga por esa línea máxima," etc. etc.

Tanto el Ministro Arosemena.. como el Ministro Porras 
comprendieron en seguida que no era cuerdo exponer ante la 
parte contraria, la línea de invención del Canciller; el prime­
ro de ellos en su nota No. 142 de de diciembre de 1909 
Controversia, página 130) al referirse a una pregunta que al 

respecto le había hechÓ al Secretario dé Estado de Washing­
ton, cuya respuesta rió alcanzó a comprender don Samuel, 
pues creyó que le era favorable cuandó, por el contrario, 
constituía formal rechazo de su soñada línea, le dice* “ No
estoy en un todo de acuerdo con Vuestra Excelencia.......... ” ,
en tanto que el Ministro Porras tuvo que aguardar una opor­
tunidad para hablar claramente, oportunidad que se le pre­
sentó cuando don Samuel en su nota N  ̂972-1 , de fecha 2 de 
noviembre del mismo año, le solicitó su opinión respecto de 
la forma cómo se debía proceder en esa negociación y acerca 
de la manera cómo estimaba que se debía llevar a cabo, su­
plicándole que no demorara su respuesta, la que efectiva­
mente np se dejó esperar, pues el doctor Poiras la dió el 14 
del mismo mes, y de esa respuesta, que corre publicada en 
las páginas 128, 129 y  130 del libro citado, reproducimos lo 
siguiente:

“ La Convención debe tener seis u ocho artículos así:
El conteniendo la expresión clara, precisa e ine­

quívoca de la cosa materia que va a ser objeto del arbitraje, 
LA INTERPRETACION DEL LAUDO LOUBET. En la nota 
del Departamento de Estado se trata de “ las dos líneas limí­
trofes entre Panamá y Costa Rica" para ver cuál de ellas es la 
correcta. En el Memorándum de la Secretaría panameña de Re­
laciones Exteriores se habla también “ de las dos líneas fron­
terizas entre Panamá y Costa Rica para averiguar cuál de las 
dos es la correcta, en el caso de que el Laudo Loubet hubiera tras-
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pasado la linea máxima de Colombia, si aquélla que con vista del 
Laudo fijó Colombia y  que abarca los valles de los tributa­
rios del Sixaola, arriba de Yorquín, o si ese límite es una lí­
nea que, partiendo de Cabo Mona, ene! Océano Atlántico, si­
ga el Contrafuerte de la Cordillera que nace en el citado cabo  ̂
hasta encontrar /¿2 línea que, según las convenciones de Arbitraje, 
señala las aspiraciones máximas de Colombia; que luego siga por 
esa linea máxima hasta interceptar la linea del Laudo en la cadena 
que divide las aguas entre el Atlántico y el Pacifico (Línea Le­
wis , para seguir entonces esta cadena hasta los 9 grados de 
latitud próximamente''.

En este punto yo me permito consignaran ligero temor patrió­
tico, una aprensión, y  es la de que tal vez en la expresión ''en el 
caso de que el Laudo Loubet hubiera traspasado la linea máxima 
de Colombia'' haya un reconocimiento tácito de la ultra petita ale­
gada por Costa Rica. También puede haberlo en la expresión 
"hasta encontrar la línea que, según las Convenciones de Arbitraje 
señala las aspiraciones máxmas de Colombia", y  en esta otra "que 
luego siga por esa linea máxima hasta interceptar la linea del Laudo 
en la cadena que divide las aguas entre el Atlántico y  el Pacifico.

El artículo, pues, debe ser bien redactado. Creo que debe 
consignât la expresión que contiene el Laudo, que en mi sen­
tir es clara, pues “ Contrafuerte de la Cordillera que cierra al 
Norte el valle del río Tarire en el Sixaola" dice con precisión 
que se trata de aquella serranía que separa las aguas que van 
a ese río Tarire, origen del Sixaola, y a sus afluentes, de las 
que van al mar o a otro río principal. La interpretación de 
Costa Rica, o línea limítrofe de Cósta Rica también está expresada 
con claridad en la nota de Peralta al señor Delcassé."

En su respuesta, pues, el Dr. Porras dió al Canciller una 
gran lección en Derecho Internacional, demostrándole que de 
seguirse las instrucciones del merhorándum famoso, el fra­
caso de Panamá era segurísimo, dicho memorándum daba pie 
para el inmediato desconocimiento del Laudo, base de la con- 
tehsión panameña.

Antes de proceder a publicar un interesantísimo informe 
que tenemos ya prometido a nuestros lectores, demostrativo 
de la firmeza con que ¿ 1  Dr. Porras sostuvo la causa de Pana- 
rná en Washington, luchando con numerosos y terribles ad­
versarios, queremos hacer presente que el ex-Canciller Lewis 
al pretender hacer responsable'al Dr. Porras de las fatales con­
secuencias del Fallo White, de las cuales el responsable es 
el señor Lewis por haber dispuesto, como Secretario de Rela­
ciones Exteriores, que Panamá acep)tara la mediación del Chief 
Justice, olvida que el Convenio Anderson-Porras puede con­
siderarse también como obra de don Samuel, quien fue a 
\yashington a dirigir personalmente parte de las negociacio­
nes y a su regreso a Panamá admitió que se le recibiera en 
triunfo, sino que ese Convenio mereció entonces la aproba­
ción del Gabinete que estaba integrado por hombres de la ta­
lla de Mendoza, de Morales, de Valdés, de Lefevre, y no sola­
mente mereció la aprobación de ellos, sino de todos los ele­
mentos pensantes del país, a tal punto que nadie levantó la 
voz para tacharlo, y, por el contrario, Mendoza lo recomendó 
calurosamente ante la Asamblea Nacional que le impartió su 
aprobación.

Pero si el Dr. Porras fue tan hábil que siendo malo ese 
convenio logró hácerlo aparecer como bueno ante todo Pana­
má, inclusive ante sus numerosísimos enemigos que ya lo 
miraban con envidia y  con recelo, es inexplicable que lograra 
mantener la misma impresión sobre los distinguidos juristas 
que posteriormente, apoyados en ese converiio, entraron a 
defender la causa dé Panamá, .y muchísimo más inexplicable 
es todavía que el Dr. Porras hiciera prevalecer la impresión de 
qué tanto el convenio como toda su actuación en el asunto 
de límites era la mejor, aún después que sus enemigos lo ha­
bían destituido del cargo de Ministro en Washigton por moti­
vos meramente políticos, pues ni aun entonces hubo quien se 
atreviera a decir ni a creer que en el asunto de límites el Dr. 
Porras no se había ceñido al cumplimiento de su deber y que 
en la defensa de los derechos de la Patria no había desplega­
do sus mayores, energías. Entre los defensores de esa causa 
ante el árbitro figuraron los doctores' Ricardo J. Alfaro, Jorge 
E. Boyd, Eusebio A. Morales, Edward Bruce ■ Hill, y William 
Nelson Cromwell,-siendo estos dos últimos abogados de nota 
en la gran metrópoli americana, y si es cierto que, como lo 
dice el'Sr, Lewis, el Dr. Porras no procedió bien, es de extra­
ñar que semejantes águilas se ha}^n dejado engañar por un 
gorrión. Es, pues, evidente que las acusaciones del ex-Can- 
ciller son completamente infundadas, porque el admitir lo 
contrario equivaldría a pregonar que el Dr.  ̂ Porras es pose­
edor de una mentalidad muchísimo superior a lo que se le 
haya reconocido, puesjo que pudo haber engañado en 
asunto de Derecho Internacional a todo lo más conspicuo de 
lá República, a eminentes abogados americanos, y, finalmen­

te, al sabio Antonio Sánchez de Bustamante, quien al referirse 
a la labor realizada pqr el Dr. Porras en relación con la media­
ción, dice así:

Debe recordarse que en los momentos más difíciles de la 
controversia sobre el Laudo Loubet, fue posible un aveni­
miento, después de varias tentativas infructuosas, por esa 
mediación norteamericana, y  que la habilidad el tesón y  el es­
fuerzo del representante de Panamá convirtió alli en una victoria 
lo que al comienzo pudo semejar un desastre.

J u s t ic ie r o .

El obsequio de las dam as am ericanas a 
señora Curie

la

Nos cuenta el cable que ayer áe 
verificó en la Casa Blanca la ce­
remonia de la entrega de una am­
polleta de radio a Madame Curie, 
como presente de las damas nor­
teamericanas a la muy distingui­
da polaca francesa que, en cola­
boración con Monsieur Curie, 
puso en evidencia la radiactivi­
dad.

El presidente Harding puso en 
manos de la agraciada el valioso 
presente e hizo un merecido elo­
gio de quien ha enriquecido los 
intereses humanos con un descu­
brimiento de incalculable tras­
cendencia.

Esta es la noticia que nos da el 
cable, noticia que nosotros nos 
apresuramos a ilustrar dando una 
somera refereneia sobre el radio 
y los fenómenos radioactivos.

El descubrimiento de la sefio 
ra Curie fue observado por pri­
mera vez al hacer pasar una co ­
rriente eléctrica de alta tensión 
por entre un tubo de Crookes que 
contenía gas en muy tenue pre. 
sión. Esta verificación produjo 
la irradiación de tres clases de 
rayos, a saber: catódicos nega­
tivos, rayos positivos y rayos X; 
éstos son los que mejor se han 
estudiado, debido a que pueden 
proyectarse fuera del tubo de 
Crookes. Estas tres clases de 
rayos se han denominado por las 
tres primeras letras del alfabeto 
griego, alfa, beta y gama.

Los rayos catódicos son de una 
extraordinaria tenuidad y se com­
ponen de electrones cargados ne­
gativamente y que son lanzados 
por el electrodo negativo del tubo 
con una gran velocidad. .TjOs ra­
yos positivos son semejantes a 
los negativos y sólo se diferen­
cian en la mayor velocidad de su 
transmisión.

Los rayos X  tienen radiacio­
nes, como las de la luz ordinaria, 
en todos sentidos y direcciones, 
pero con menos frecuencia que 
los anteriores.

Henri Becquerel fue uno de los 
primeros en observar las irradia­
ciones misteriosas que emitía el 
uranio; después los esposos Cu­
rie observaron el mismo fen- 
nómeno radiactivo en el torio, 
dando lugar a la hipótesis de que 
tales elementos contenían otros de 
mayores actividades, lo cual vino 
a quedar luego satisfactoriamen­
te demostrado.

Así fue como vino a descubrir­
se la existencia del radio, el cual 
se encuentra entre los minera­
les mezclado en una proporción 
infinitesimal. En una tonelada 
de mineral apenas se encuentran 
unos pocos, decigramos del pre­
cioso elemento. De ahí su in­
menso valor. El gramo con que 
acaba de obsequiarse a la seño­
ra Curie vale la friolera de 100 
mil dólares.

Buzón de “ La Defensa"

M. M. C.- -Ghitré. Recibida sus- 
crición por mayo y ju­
nio. Gracias.

B. C. A .—Pariía. Abonado un 
balboa valor suscri- 
ción en mayo y junio. 
Gracias.

R. C. V. — Chitré. Sus gratas fra­
ses por labor L a De­
fensa se le agradecen 
debidamente. Recibi­
do valor suscrición 
mayo. Gracias.

P . D.—Los Santos. Publicamos 
edictos, sí señor, a ra­
zón de dos balboas y 
medio por tres inser­
ciones, pero si se nos 
remite el dinero con 
el edicto. De otro mo­
do no, pues la expe- 

I rienda nos ha enseña­
do que se pierden el 

I dinero y la paciencia
I y, lo peor, el amigo.
\ C. L. L .—Panamá. Agradecido
j por su fineza. Reci-
I bido valor suscrición

mayo y junio.
E. Z.—Chitré. Recibido el valor 

de suscrición en mayo. 
Gracias.

T. A. B —Ghtré. Siento lo que 
me cuenta y creo que 
no debe sustraerse a 
la vida pública. Reci­

bido valor suscrición 
en mayo. Muchas gra­
cias .

L . R . R .— Chitré. Le enviamos 
siempre el periódico. 
Díganos si no lo reci­
be para corregir cual­
quier falta del despa­
cho, Mucho sé esti- 

1 ma su amistad en La
I D e f e n s a .

J. F. Hi. —Colón. Se ha recibido 
el valor de .su suscri­
ción por mayo y junio. 
Muchas gracias.

J . S.— Aguadulce. Con su inte­
resante carta del 15 se 
recibió el valor de su 
suscrición mayo y ju­
nio; gracias. Por un 
error le enviábamos al 
principio el periódico 
a Penonomé, en cuya 
oficina de correos de­
ben estar sus paque­
tes . De hoy en ade­
lante le irá a su nueva 
residencia-

AVÍSOS o c a s io n a l e s

Se necesita un departamento 
de cinco piezas, bien situado, con 
servicios modernos, aire y luz. 
Por teléfono 1039, por correo 
apartado 54.
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Teléfono 165 Apartado 54

G M O . A IST D JE IE V IE
Se eQcarga de gestionar asuntos adm inistrativos.

Horas de oficina: de 8 a 12 a. m.
Avenida “ A / ’ número 16---Panamá, Rep. de Panamá.
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Revista Comercial
PUBUCACÍON M EN SUAL EN ESPAÑOL E INGLES

Bajo los auspicios de la Asociación del Comercio de Panama.

Avisos a precios convenientes.
Sufióriaión, por- semestre B. 0.80

Aveaida “ A ” 
Número 16

GMO. ANDREVR,
Director y Administrador

Apartado 54 
Teléfono 165.

Auxilio al único herido 
en Coto

La Junta, de Defensa Nacional, 
CONSIDERANDO:

Que el señor Aurelio Serracín 
a consecuencia de una herida que 
sufrió en uno de los combates de 
Coto ha perdido por completo el 
brazo derecho, según lo certifica 
0i Mayor Edgar A  . Bocock, Su­
perintendente del Hospital Santo 
Tomás,

r e s u e l v e :

Conceder al señor Aurelio Se­
rracín ex-Subteniente del Ejér­
cito Nacional una recompensa 
pecuniaria de B . 540.00.

Dada en Panamá a los 18 días 
del mes de mayo de 1921.

El Presidente,
G m o . A n d r e v e .

El Secretario,
G. Eisenmann P.

í^asgos biográficos sin­
téticos del Ci)ief Justice 

Wi^ite ^

Edward Doutas White, Presi­
dente de la Corte Suprema de Jus­
ticia de Estados Unidos; nació en 
el Distrito de Lafourche, Luisiana, 
el 3 de Noviembre de 1845, hijo de 
Eduardo Douglas (séptimo Gober­
nador de Luisiana) y Catalina S. 
Ringgold . Fue educado en el Co­
legio de los Jesuítas de Mt. St. Ma­
ry cerca de Emmitsburg, New Or- 
kans y en el Colegio de Georgetown 
(D. C .) Graduado de Doctor en 
Leyes en Georgetown (1892), Uni­
versidad de San Luis 1904, Har­
vard 1905; Doctor en Derecho Ca­
nónico, Trinidad 1911. Fue admi­
tido al foro en Luisiana en 1868 y 
allí practicó; miembro del Senado 
de Luisiana en 1874. Miembro de 
la Corte Suprema de Luisiana en 
1878; Senador de los Estados Uni­
dos en 1891-4; miembro déla Corte 
Suprema de Estados Unidos en fe­
brero 19 de 1894; Presidente de di­
cha Corte en diciengibre 12 de 1910;' 
miembro del Partido Demócrata, 
suscribió en 12 de Septiembre de 
1914 el fallo arbitral en la disputa 
de límites entre Panamá y Costa 
Rica afectando gravemente los de-

Reunióo del Directorio  
Liberal

Nuevos dígoatarios

El sábado en la mañana se reu­
nió el Directorio Nacional del Par­
tido Liberal con el fin de conside­
rar varios asuntos.

Estuvieron presentes el doctor 
Belisario Porras, el general Manuel 
Quintero V ., don José A. Arango, 
don José María Fernández, don 
Carlos Clement, don Próspero Pi­
nel y don Rafael Neira A., quien 
presidió el acto.

Se consideró la renuncia que del 
puesto de Tesorero del Partido pre­
sentó don José Agustín Arango y 
le fue aceptada.

Se procedió a la elección de nue 
vos dignatarios, con este resultado:

Presidente, Gral. Manuel Quinte­
ro V . ; Vicepresidente, don Rafael 

 ̂ Neira A,; Tesorero, don Rodolfo 
; Estripeaut; Secretario, don Leo. 
I González. '
! Esta Directiva durará en funcio­

nes hasta el día 31 de Agosto del 
presente año, de acuerdo con el ar­
tículo 5° de los Estatutos del Direc­
torio .

La República de Panam á

Su pleito con Costa Rica

Los am ericanos y  los Istrpeños

(Correspondencia de The Associât' 
ed Press).

Las hostilidades con Costa Rica 
por cuestiones de límites, que tra­
jeron como consecuencia una amo­
nestación del Gobierno de Estados 
Unidos, se produjeron en el mo­
mento preciso para que la adminis­
tración del Presidente Belisario 
Porras intentara utilizarlas en su 
campaña para asegurar a la Repú­
blica del Istmo el derecho de con­
ducir sus asuntos sin intervención 
extraña.

Desde el 3 de noviembre de 1903

rechos de la primera. Murió en 
Washington el 19 de Mayo de 1921 
de una enfermedad en la vejiga.

en que Panamá declaró su indepen­
dencia, el espíritu nacional ha ido 
tomando forma y desarrollándose. 
Fue escasamente perceptible chi- 

' rante la primera década de la exis­
tencia de la República, pero ya en 
el mensaje de Año Nuevo de 1921 
el Presidente Porras declaraba que 
en concepto de su Gobierno haWa 
llegado para Panamá el momento 
de subsistir por sí.

El primer paso hacia este pro­
grama de independencia fue la pro­
testa ante el Departamento de Es­
tado de Washington sobre la apro­
piación de territorio por el Gobier­
no americano §para fines de defensa 
del Canal.

La ad oainistración Porras estable­
cía que conforme al tratado Hay- 
Varilla la ocupación de territorio 
debía consumarse por medio de los 
conductos diplomáticos regulares y 
que si el Gobierno de los Estados 
Unidos llevara su actual política a 
una conclusión lógica, pudiera en­
gullirse la República entera sin de­
tenerse a notificar a la víctima.

Estas protestas relativas a la uti­
lización de puntos en la isla de Ta- 
boga, en el lado del Pacífico y en la 
Bahía de Las Minas, en las Costas 
del Caribe, fueron casi simultáneas 
con otra protesta contra la opinión 
escrita del Juez John W. Hannan, 
de la Corte de los Estados Unidos 
de la Zona del Canal, según la cual 
Panamá ocupaba la posición de un 
protectorado de los Estados Uni­
dos.

El Presidente Porras declaró que 
en su protesta contaba con el apo­
yo de las Repúblicas latinoameri­
canas.

El siguiente incidente en el que la 
administración Porras tomó una 
posición decidida por tener mano 
libre en el Gobierno de la Repúbli­
ca, ocurrió a fines de febrero, cuan­
do el Presidente, en un reportaje 
concedido a The Associated Press, 
anunció que había decidido nom­
brar a Un panameño para suceder a 
Addison T . Rúan en el cargo de 
representante fiscal.

Durante la administración de 
Rúan, la República había reunido 
un exceso de $ 2.500.000, que el 
Gobierno intentaba invertir en un 
programa extensivo de construcción 
de caminos. A este respecto dijo 
el Presidente que el Ministro ame­
ricano se oponía ala designación de 
un ciudadano panameño, sostenien­
do que debía nombrarse un candi­
dato seleccionado por el Gobierno 
americano . Agregó que esta cues- 
tióíi se relacionaba con la termina­
ción del contrato con la Internatio­
nal Banking Corporation, corno 
depositaría de los fondos del  ̂Teso­
ro, que había decidido no renovar 
en vista de que existía en Panamá 
un Banco Nacional eficientemente 
dirigido y en próspera condición.

Inmediatamente después de estas 
declaraciones, el Gobierno anunció 
que había concedido contrato para 
la construcción de caminos a dos 
Compañías, una norteameiicana y 
otra panameiia, en un programa 
que comprendía un desembolso de 
$ 7.000.000.
. Cuando el Presidente y el Minis­
tro americano estaban todavía con­
ferenciando sobre el asunto del re­
presentante fiscal, fuerzas costarri­
censes ocuparon el 21 de febrero la 
pequeña ciudad de Coto, en Golfo 
Dulce, el punto extremo de la fron­
tera de Panamá en el Pacífico.^

Sin seguir la costumbre observa­
da durante 18 años, de notificar a 
las autoridades de Estados Unidos, 
el Presidente mandó fuerzas nacio­
nales para desalojara los invasores. 
El pronto despacho de buques de 
guerra americanos a Bocas del To­
ro y la nota del Secretario de Esta­

do Hugues a Panamá y Cósta'iií- 
ca, urgiendo la suspensión de hosti­
lidades, vino a perturbar los planes 
de la administración de Panamá, de 
poner término a ,1a disputa con Cos­
ta Rica por medios directos.

En estos datos puede encontrarse 
el procero de la evolución del senti­
miento nacional panameño en últi­
mos años.

(De El Diario Nacional, Bogotá).

La situaciÓQ actual de 
México

Optimismo de Promi­
nentes Banqueros de 
New York, que han 
hecho un estudio per­
sonal de ella.

W. J. Hollman & Co., promi­
nentes banqueros y corredores 
de New York, han publicado el 
siguiente optimista artículo que 
resume su opinión sobre la situa­
ción presente de México:

“ Cualquier tentativa que se ha­
ga para fijar una política hacia 
Mexico, descansará, a la larga, 
en la actitud de la opinión públi­
ca de ambos países.- El Gobier­
no de Washington podrá acordar 
el reconocimiento del régimen 
obregonista, nuestros banqueros 
podrán extender empréstitos y 
nuestros intereses comerciales 
establecer estrechas relaciones 
mercantiles con los comerciantes 
de la República del Sur; pero lo 
que necesitamos, sobre todas las 
entre cosas, es la recíproca simpa- 

I tía los pueblos de ambos países, 
yaque tal entendimiento será la 
pauta de toda política, que con­
ducirá a extremos inconcebibles.

“ Los mexicanos —con los que 
los hombres de negocios nortea­
mericanos entrarán en relacio­
nes— son dignos de la más alta 
consideración. La simpatía es 
característica en ellos y aprecian 
sobre manera hasta las pequeñas 
cortesías de todo instante. Los 
representantes que enviemos a 
México con el propósito de esta­
blecer cordiales relaciones co­
merciales e industriales deben 
poseer bien el español y estar do­
tados de esa atractiva .simpatía 
por la cual los inteligentes mexi­
canos puedan comprender mejor 
nuestr^os propósitos y métodos 
comerciales.

“ La condición actual de Méxi­
co es algo mejor, en algunos res­
pectos, que la de varias de las 
empobrecidas naciones de Euro­
pa. México ha estado atormen­
tado por casi diez años de inter­
minables guerras; la pobreza y la 
miseria han arruinado a sus cla­
ses inferiores; sin embargo, cuen­
ta hoy con dos grandes elemen­
tos que lo favorecen, a saber; la 
manifiesta alta mentalidad de sus 
actuales directores, con Obregón 
al frente, quienes, con nuestra 
ayuda, estarán en mejores con­
diciones de llevar al país a la es­
tabilidad que tanto necesita. El 
otro elemento es la ilimitada rique­
za de sus fuentes naturales— pe­
tróleo, metales, maderas de cons­
trucción, agricultura, frutas tro- 
picales'y T^roductos alimenticios, 
henequén y otras numerosas ma­
terias primas. Con una inteli­
gente organización y juiciosa ad­
ministración, México podría con­
tribuir, dentro de una década, a 
las necesidades del mundo en 
mucho mayor grado que cual­
quiera otro país de extensión se­
mejante.

“ México será capaz de cumplir 
sus compromisos y de mucho 
más que esto, pues rendirá fabu­
losas recompensas en el futuro;
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pero hoy debe ayudársele a le­
vantarse para poder colocarse en 
condiciones de arreglar sus pro­
blemas interiores.

“ Nuestro camino estará aco­
sado de dificultades, pues ten­
dremos que vencer las penden* 
cias de los demagogos, tanto en 
México como en nuestro propio 
país. Los intervencionistas se 
esforzarán en ambos países 
por suscitar dificultades, y los 
competidores europeos levanta­
rán sus envidias, aportando a su 
obra las recurridas artes de la 
cultura y diplomacia del viejo 
mundo, las pleitesías sociales que 
tanto juegan en las relaciones co­
merciales de los latinoamerica­
nos.

“ Pero la amistad de México va­
le todo lo que nos cueste conquis­
tarla, pues ella nos brindará un 
mercado tan beneficioso como el 
del Canadá y sus ilimitados re­
cursos ofrecerán un espléndido 
campo al talento de nuestros jó­
venes. El Río Grande no debe 
ser ya la línea divisoria entre 
“ gringos’ *̂ y “ grasientos,”  sino 
la cadena que estreche la amis­
tad de las dos grandes repúbli­
cas.

“ Pocas personas se han dado 
cuenta de la brava lucha que 
México ha librado en los últimos 
años para mantener activa su vi­
da industrial, comercial y social. 
El ha sufrido los rigores en la 
más devastadora de las guerras, 
las contiendas intestinas, aunque 
persiguiendo siempre los alios 
propósitos de humanidad. Se ha 
establecido gran número de es­
cuelas, extendiéndose la educa­
ción hasta las regiones asoladas 
por bandas de merodeadores y 
bandidos. La industria se ha 
desarrollado bajo las más adver­
sas condiciones. La estadística 
del comercio exterior de México 
en 1918 —la última disponible— 
arroja una i m p o r t a c i ó n  de 
$82,235,018 y una exportación de 
$183,652,725, lo que representa 
un comercio exterior de más de 
medio billón de dollars, bastante 
respetable, si tenemos en cuenta 
las difíciles circunstancias bajo 
las cuales se efectuó.

“ El monto total déla deuda na­
cional de México es aproximada­
mente de $400.000,000 y al con­
cluir el año de 1919 la deuda ex­
terna, incluyendo intereses, as­
cendió a $321,834,732 y las obli­
gaciones interiores a $68,21^8,318, 
también con inclusión de intere­
ses. Cuando consideramos el 
P 3SO abrumador de las deudas 
bajo las que las principales nacio­
nes del mundo están trabajando 

. ahora, es evidente que la carga 
de México no es excesiva, siem­
pre que pueda mantenerse un go­
bierno estable y su pueblo esté 
en condiciones de producir. El 
censo de 1900 arrojó una pobla­
ción de 13-607,000 habitantes; pe­
ro es muy probable que sea mu­
chísimo mayor en la actualidad. 
De esa población, se calcula que 
un quinto sea de blancos puros, 
como 38% de indios y un 43% de 
mestizos.

“ México cuenta coa la riqueza 
natural y la abundancia de traba­
jadores que requiere una produc­
ción intensiva. Lo que más nece* 
sita es la ayuda práctica y la ver­
dadera amistad de los Estados 
Unidos, y si éstas se ofrecen en 
su verdadero espíritu, no será 
necesario que México dé “ segu­
ridades” para la protección y se­
guridad de los ciudadanos norte­
americanos que radican allí.

\̂ Revista Mexicano]

La Mitología en la An)é- 
rica del Norte

La mayor parte de los salvajes 
de la América Septentrional re­
conocían un sér supremo, que 
llamaban Manitú, a menudo con­
fundido con el sol. Pero admi­
tían otras divinidades secunda­
rias, buenas y malas, que llama­
ban también manitús, precedidas 
de epítetos significativos .

Los manitús secundarios son 
vulgares fetiches, como un árbol, 
un perro, una piedra, una ser­
piente, etc-

Las prácticas indianas consis­
tían en operaciones de brujería y 
de magia, a cargo de hábiles tra­
moyistas.

La creencia général versaba 
acerca de la naturaleza y el des­
tino del alma, que los indios con­
sideraban como una sombra que 
sobrevive al cuerpo y va a habitar 
el País de los Antepasados o de los 
Espíritus. En esta región invisi­
ble, favorecida i^or una primave­
ra eterna, llena de bosques y co­
linas, los muertos resucitan y go­
zan sin trabajar de todos los bie­
nes de la vida. Los indios ente­
rraban a sus muertos con armas, 
pieles, vestidos y utensilios do­
mésticos. En algunas tribus, 
cuando moría un jefe se mataba 
un número de mujeres y escla­
vas sayas, para .que el muerto 
hiciese su entrada en el otro 
mundo de un modo digno de su 
rango.

Los indios reconocían asimis­
mo una alma en los animales y en 
los seres inanimados. Las no­
ciones que tenemos de estos di­
ferentes cultos son incompletas, 
debidas únicamente a relaciones 
de misioneros. Damos aquí al­
gunos nombres de las divinida­
des iroquesas, comunes también 
a los hurones:

Oarouia (aire, cielo, rey del 
cielo) es el dios supremo. Llá­
mase también con otros tres 
nombres: Varouhiaté^ rey que es­
tá en el cielo: Garonhiagón, que 
sostiene el Sol en todas partes, y 
Haracoaugetón, que .ha suspendi­
do el Sol.

Los Okisik eran los espíritus 
guardianes, buenos o malos. Ha­
bía uno para cada persona vi­
viente.

Matkomak, dios del invierno.
Ágotkou, espíritu de segundo 

orden, y nombre que se daba 
también a los adivinos de la tribu.

XJahiche era el genio que inspi­
raba a estos arúspices.

Los Ondatkousaua son espíri­
tus subalternos en número infi­
nito: genios tutelares de cada 
objeto j  fenómeno físico.

Oiarou. fetiche escogido por 
cada iroqués a la aparición de un 
sueño. Ordinariamente era un 
útil, una pipa o calumet, un ani­
mal, una piel de oso, etc-

Ataensic era según los hurones, 
la madre del género humano. 
Dió nacimiento a un hijo, padre 
a su vez de Tasianiagun, dios su­
premo del bien. La madre, arro­
jada del cielo a causa de su ma­
lignidad, es la diosa del mal, y 
hay que aplacarla con danzas y 
bailes que constituyen un conju­
ro mágico-religioso.

Ni faltaban tribus desconoce­
doras en absoluto de toda reli­
gión. Por más que esto haya da­
do origen a no pocas controver­
sias, el testimonio del Padre R i­
bas es de mucho peso. Este mi­
sionero, después de muchos años 
de vivir entre los indios de Sina­
loa (México), declaró que, a pe­
sar de todas sus averiguaciones,
‘ ‘estos indios no tenían el menor 
conocimiento de Dios ni de la 
más pequeña divinidad” . “ Y  
que ellos no se reunían nunca 
para actos religiosos.”

Quá es ‘Huitlacoche’?

La Revista ha recibidido una pre-̂  
gunta acerca del verdadero nombre 
de un pájaro llamado “ huitlaco­
che” , nombre indio con que se de­
signa un plumado cantor en un 
poema. Si alguno de nuestros ama­
bles lectores puede darnes la infor­
mación correspondiente, será reci­
bida con agrado. Hemos pregun­
tado a ornitologistas, filólogos, etc. 
pero nadie ha dado con la adivi­
nanza.

(De la Revista Mexicana).

AVISO DE LICITACION

Lps extranjeros en México j
i

Con frecuencia se han hecho | 
aventuradas afirmaciones sobre el j 
número de extranjeroe residentes j 
en México, así de los actuales co- j 
mo los de tiempos atrás; sin em- j 
bargo, la única estadística de con > 
fianza es la que ofrece el censo de i 
1910, hecho bajo el régimen poríi- | 
riano, poco antes de la revolución, I 
y cuando la población extranjera 
estaba en su máximo. Las siguien- i 
tes son las cifras oficiales : !

I
Norteamericanos................ 28.639 ;
Españoles.............................  25 541
Guatemaltecos.................... 21.334 ;
Chinos................................... 13.203
Ingleses.................................  6,264
Franceses.............................. 4.604
Alemanes.............................. 3.827
Italianos...............................  2.595
Japoneses.............................. 2.276

Se calcula que existen en la ac­
tualidad como 15.000 norteameri­
canos en México, y es probable que. 
el número de japoneses y alemanes 
haya aumentado desde 1910. El 
Congreso mexicano ha decretado la 
formación de un nuevo censo, el 
cual se efectuará el 30 de Noviem­
bre del presente año, y se hacen los 
preparativos necesarios.

Hasta el día 17 de Junio próxi­
mo, a la hora en que marque él 
reloj las ti es de la tarde en pun­
to, se recibirán en la Secretaría 
de Fomento y Obras Públicas, 
propuestas para el suministro de 
varios materiales de construcción, 
conforme a la lista que sigue, pa­
ra las reparaciones del edificio 
principal de la Escuela de Artes 
y Oficios.

Las propuestas deberán hacer­
se por todos los materiales, y 
presentarse en el papel sellado 
correspondiente, acompañadas de 
una fianza de quiebra en forma 
de cheque certificado o garantía 
bancaria por un diez por ciento 
(10%) del valor de la propuesta, a 
favor del Secretario de Fomento.

A los proponentes no agracia­
dos les serán devueltos sus che­
ques o garantías al rechazarse 
sus propuestas y al proponente_ 
agraciado una vez formalizado el 
contrato respectivo previa pres­
tación de la fianza requerida para 
el fiel cumplimiento de sus obli­
gaciones.

El Gobierno se reserva el dere­
cho de rechazar cualquiera o to­
das las propuestas. Habrá pu­
jas y repujas. Los materiales 
deberán entregarse quince (15) 
días después de formalizado el 
contrato, y no se hará pago al­
guno hasta que hayan sido inspec­
cionados y aceptados por el em­
pleado que al efecto designe la 
Secretaría.

Para cualquier otro informe 
sobre este asunto puede ocurrir­
se a la Secretaría de Fomento 
todos los días hábiles durante las 
horas de despacho.. ‘

Lista de los materiales

Buenos cajistas y remendistas 
hallarán empleo bien remunerado 
en la Tipografía Moderna, 16 
Avenida A.

M U EB LES
Manufacturados en la ciudad por expertos ebanistas 

en nuestra fábrica en la Calle 12 Este, al lado del 
Teatro Eldorado.

Usamos madera escogida fina y cortada en buen 
tiempo. Nuestra especialidad consiste en que traba­
jamos con las mejores maderas tropicales.

Visite nuestra fábrica donde se le 
dará buena acogida.

LA  EXPOSICION
MUEBLERIA CERCA DEL TEATRO AMADOR 

Taller: Calle 12 Este, al lado de Eldorado.

cuadrados de pinotea 
niachimbrada.

17.100 piés 
de 1 X  6”

500 pies cuadrados de pinotea de 
2 X 6”

600 pies cuadrados de pinotea de 
2 X 4 ”

600 pies cuadrados de pinotea de 
3 X 4 ”

200 pies cuadrados de pinotea de 
2 X  12”

5 quintales de clavos de 2”  -2  i ”  
-3 ” y 4”

900 planchas de hierro acanalado 
de 2” X 6”

100 caballetes.
1 quintal de clavos para zinc 

de 2”
50 libras de arandelas (wachas). 
24 quintales de pintura “ Coro­

na” .
36 tambores de aceite de linaza.
6 cajas de aguarrás.

Panamá, Mayo 17 de 1921.
El Subsecretario de Fomento, 

J. M. F e r n á n d e z .

AVISO

Se pone en conocimiento del 
•público en general que la Secre­
taría de Instrucción Pública ha 
abierto un nuevo concurso para 
llenar cuatro becas que hay va­
cantes en el Instituto Nacional. 
Las peticiones serán admitidas 
en la Secretaría de Instrucción 
Pública hasta las 5 p. m. del día 
30 del presente y los exámenes 
tendrán verificativo en los días 
1° y 2 de Junio. Los fracasados 
en el concurso pasado pueden 
presentar examen sin necesidad 
de nueva solicitud.

Panamá, 12 de mayo de 1921.
J. D. Crespo,

Subsecretario de Instrucción 
Pública.
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